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Señores 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
E. S. D. 

REF:   PODER DE REPRESENTACIÓN 
RAD:   05001310301920190032600
DTE:    ANDREA ARBOLEDA CHICA Y OTROS
DDO:    CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA- COMFAMA
LLAMADO EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A.

  
SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.543.602 de Bucaramanga, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 162.416 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de 
CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A., legalmente constituida, identificada con NIT número 
860.026.518-6, de manera atenta acudo a su despacho judicial y encontrándome dentro del 
término procesal, me permito CONTESTAR LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado por la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA- COMFAMA por lo que procedo a adjuntar el escrito 
completo acompañado de los anexos, correspondientes, de conformidad con el Decreto 806 de 
2020. 

Agradezco se acuse recibo del presente correo.

-
SERGIO ARENAS
Director Ejecutivo 57- (097) +  6334454 - 6334450

57- (037) +  3184152896 - 3162584882

juridica@arenasochoa.com

www.arenasochoa.com

Calle 35 No. 17-56 Piso 8 Edif. Davivienda, Bucaramanga - Col.
Carrera 42a No. 1-25 Torre 4 Oficina 305 Centro Empresarial San Fernando Plaza Barrio El Poblado, Medellín - Col
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.                     
Nit:                 860.026.518-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00007164
Fecha de matrícula:   21 de marzo de 1972
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 7 # 71 - 21 To B P 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacioneslegales.co@chubb.com 
Teléfono comercial 1: 3190300
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 7 # 71 - 21 To B P 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacioneslegales.co@chubb.com
Teléfono para notificación 1: 3190300
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  0809 Notaría 10 de Bogotá del 11 de
marzo  de  1.988  inscrita  el 14 de marzo de 1.988 bajo el No.231.117
del  libro  IX,  la sociedad cambió el nombre de: "SEGUROS COLINA S.A.
Por el de: CIGNA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 000809 de Notaría 10 de Bogotá, D.C.
del  11  de marzo de 1988, inscrita el 17 de marzo de 1988 bajo el No.
00217391  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  el  nombre por: CIGNA
SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  003583 de Notaría 18 de Santa Fe de
Bogotá,  D.C.  Del  07  de  septiembre  de  1999,  inscrita  el  14 de
septiembre  de  1999  bajo  el  No. 00696123 del libro IX, la sociedad
cambió  el  nombre  de: CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A., por el de: ACE
SEGUROS S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1482 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Del  21 de octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
número  02154169  del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre de: ACE SEGUROS S.A., por el de: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
 
Que  por  E.P.  No.  1071 de la Notaría 10 de Bogotá del 4 de abril de
1988,  inscrita  el  15  de abril de 1988 bajo el No. 233521 del libro
IX,  la  sociedad se fusiono, absorbiendo a la compañía la CONTINENTAL
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1498 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  25 de octubre de 2016, inscrita el 1 de noviembre de 2016 bajo el
número   02154138   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia
(absorbente)  absorbe  mediante fusión a la sociedad CHUBB DE COLOMBIA
COMPAÑÍA   DE  SEGUROS  S.A.  La  cual  se  disuelve  sin  liquidarse,
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transfiriendo en bloque la totalidad de sus activos y pasivos.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante Oficio No. 2436 del 20 de agosto de 2019, inscrito el 30
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179553 del libro VIII, el Juzgado
Cuarto  Civil  del Circuito de Bucaramanga, comunicó que en el Proceso
Verbal      (Responsabilidad      Civil      Extracontractual)     No.
680013103004201900196-00  de  Aminta  Gaona  de  Prada,  Eliecer Gaona
Martínez  y  Eduardo  Gaona  Martínez, contra: AUTOPISTAS DE SANTANDER
S.A.  y  CHUBB  SEGUROS  COLOMBIA S.A. se decretó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0499 del 06 de marzo de 2020, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Cordoba),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso demanda
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
23-001-31-03-004-2020-00035-00  de:  David  Jose  Morinson Negrete CC.
1.067.881.227,  Contra:  Jaime Andres Uribe Ballena CC. 1.065.889.878,
BANCO  BBVA  COLOMBIA  SA,  el  cual  fue  inscrita  en esta Cámara de
Comercio el 5 de Agosto de 2020 bajo el No. 00184902 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
8 de octubre de 2069.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá por objeto principal la realización de operaciones
de  seguro,  bajo  las modalidades y ramos facultados expresamente por
la  superintendencia  bancaria  y  aquellas  previstas  en  la ley con
carácter  especial. Así mismo, podrá efectuar operaciones de reaseguro
en  los  términos  que  establezcan las disposiciones legales sobre el
particular,  o  las de cualquier otro país donde establezca sucursales
o  agencias.  En  desarrollo de su objeto principal, la sociedad podrá
ejecutar  toda  clase  de  negocios  afines  al  de  seguro que la ley
colombiana   autorice   a   las   compañías  de  seguros  generales  o
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comerciales,  sea que estos negocios se desarrollen en el país o en el
exterior   y   hacer  las  inversiones  en  bienes  raíces  o  muebles
legalmente  permitidas,  pudiendo  participar  en  otras sociedades de
cualquier  tipo y cualquiera que sea su objeto, ya sean constituidas o
en  el  acto  de  su  constitución.  Además,  la  sociedad podrá dar y
recibir   créditos,   recibiendo   u   otorgando  garantías  reales  y
personajes,  adquirir  y  enajenar  a  cualquier  título toda clase de
bienes  muebles e inmuebles, gravarlos a cualquier título y cambiarles
su  forma,  celebrar  el  contrato  comercial  de  cambio en todas sus
manifestaciones   y,   en  consecuencia,  aceptar,  girar,  descontar,
adquirir,  endosar,  garantizar, protestar, dar en garantía toda clase
de  títulos valores, así como para realizar operaciones de libranza, y
en  general,  ejecutar  o  celebrar  toda  clase  de actos lícitos que
tiendan  directamente a la realización de su objeto social principal y
las  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos o cumplir las
obligaciones  legal  o  convencionalmente derivadas de la existencia y
actividad de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
              ***Aclaración Capital***
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                 ** Capital Autorizado **  
Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
** Capital Suscrito **
Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
** Capital Pagado **
Valor              : $66,006,502,303.00
No. de Acciones    : 1,449,809,040.00
Valor Nominal      : $45.5277215701456
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  90  del  26  de noviembre de 2019, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de febrero de
2020 con el No. 02552149 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Obregon       Trillos    C.C. No. 000000079151183 
                   Manuel Francisco                                  
 
Segundo Renglon    Afanador       Garzon    C.C. No. 000000019490945 
                   Oscar Luis                                        
 
Tercer Renglon     Montenegro    Ramirez    C.C. No. 000000079485188 
                   Alvaro Joaquin                                    
 
Cuarto Renglon     Sevilla         Muñoz    P.P. No. 000001707261366 
                   Fabricio                                          
 
Quinto Renglon     Sarniguet    Kuzmanic    P.P. No. 000000P08841264 
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                   Vivianne                                          
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Orozco   Vasconsellos    C.C. No. 000000049786217 
                   Ivonne                                            
 
Segundo Renglon    Garcia        Moncada    C.C. No. 000000039782465 
                   Gloria Stella                                     
 
Tercer Renglon     Salcedo Roberto          P.P. No. 000000488390096 
 
Cuarto Renglon     Pazmino       Cabrera    P.P. No. 000000908889264 
                   Xavier Antonio                                    
 
Quinto Renglon     Chaves Lopez Jaime       C.C. No. 000000079693817 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  88  del  27  de  marzo  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2018
con el No. 02345290 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES LTDA                                    
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No. 220844 del 12 de octubre de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre
de 2018 con el No. 02402761 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Ruiz  Gerena  Claudia    C.C.  No.  000000052822818
Principal          Yamile                   T.P. No. 129913-T        
 
Mediante  Documento  Privado No. sin num del 12 de octubre de 2018, de
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Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre
de 2018 con el No. 02403079 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Nova  Martinez Andres    C.C.  No.  000000080074331
Suplente           Leonardo                 T.P. No. 133670-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  3  de  noviembre de 2015, inscrita el 2 de diciembre de 2015 bajo
el  No.  00032689  del  libro  V,  compareció Oscar Javier Ruiz Mateus
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.341.937 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  al  doctor  Jaime  Rodrigo  Camacho Melo, Varón
colombiano,  mayor  de  edad,  domiciliado y residente en Bogotá D.C.,
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.650.508 expedida en Bogotá
y  con la tarjeta profesional de abogado número 75.792 expedida por el
Consejo   Superior   de  la  Judicatura  para  que  represente  legal,
jurídicamente  y  judicialmente  a  ACE  SEGUROS  S.A.,  en  todos los
asuntos   de   carácter   administrativo,  judicial,  extrajudicial  y
arbitral,  que  conciernan a ACE SEGUROS S.A., y para que lleve a cabo
los  siguientes  actos,  en  cualquier  orden y sin consideración a su
cuantía  y  calidad.  1,  representación:  para  que  represente a ACE
SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier persona natural o jurídica, de derecho
público  o  privado,  de  carácter  nacional  o  internacional  y ante
cualquiera  juzgado,  despacho  judicial, cuerpo colegiado o tribunal,
asamblea,  junta,  reunión, sociedad, consorcio, corporación, entidad,
patrimonio  autónomo,  establecimiento,  oficina,  dirección, sección,
que  pertenezcan  o no, o que estén vinculados o adscritos al estado o
a  la nación, a los departamentos, distritos, municipios, ministerios,
departamentos  administrativos,  empresas  industriales  y comerciales
del  estado,  establecimientos  públicos,  sociedad de economía mixta,
Notarías  y  en  general  a  toda  la rama ejecutiva o administrativa,
judicial  o jurisdiccional y legislativa del poder público del estado,
en  cualquier acto, petición, actuación, diligencia, trámite o proceso
en  cualquier  calidad.  El  apoderado  podrá en representación de ACE
SEGUROS  S.A., absolver interrogatorios de parte, declarar y confesar.
2.  Tribunal  de  arbitramento:  Para  que  someta  a  la  decisión de
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árbitros  conforme  a  la ley y normas relacionadas, las controversias
susceptibles  de  transacción  relativas a los derechos y obligaciones
de  ACE SEGUROS S.A. y para que represente a la mencionada aseguradora
donde   sea  necesario  en  el  trámite  de  procesos  arbitrales.  3.
Apoderado  judicial:  Para  que  represente  a  ACE  SEGUROS S.A. ante
cualquier  autoridad  jurisdiccional  o  judicial  en  toda  clase  de
procesos,  juicios, trámites, diligencias, como demandante, demandado,
llamado  en  garantía  u  otra  calidad,  sean  civiles,  comerciales,
laborales,    contenciosas   administrativas,   arbitrales   y   demás
jurisdicciones  que existan actualmente o puedan existir, teniendo las
facultades  que  le confiere la ley y este mandato en general, más las
de  notificarse  personalmente de toda providencia, contestar demandas
y  llamamientos en garantía, presentar e interponer recursos, promover
incidentes,   recibir,   transigir,   novar,   conciliar,  desistir  y
renunciar,  sustituir total o parcialmente y reasumir, y las demás que
sean  necesarias  para  que nunca quede sin representación ACE SEGUROS
S.A.,  judicial  o  extrajudicialmente  ante  autoridades  judiciales,
arbitrales  o  administrativas.  4.  Conciliar  y  transigir: Para que
concilie  total  o  (sic)  procesal,  judicial  o  extrajudicialmente,
cualquier  tipo  de  (sic)  negocios,  ante juez, magistrado, arbitro,
notario  o  conciliador (sic) general que esté adscrito o haga parte o
no  de  cualquier  (sic)  entidad,  fundación, asociación, consultorio
jurídico,  centro  (sic) conciliación, centro de arbitraje, etc.; para
que  transija,  (sic) arregle negocios, pleitos, procesos o trámites y
diferencias  (sic) ocurran respecto de los actos y contratos, derechos
y  obligaciones  de  ACE  SEGUROS  S.A.  El  apoderado en el evento de
conciliación  podrá  presentar  al  conciliador,  o  a  quien haga sus
veces,  todas  las  pruebas,  documentos  y excusas necesarios o a que
haya  lugar  para  que  se  pueda celebrar la respectiva audiencia. 5.
Sustitución  y  revocación:  Para  que  sustituya  y  reasuma  total o
parcialmente  el  presente  poder y revoque sustituciones. 6. General:
En  general  para  que asuma la personería de ACE SEGUROS S.A., cuando
lo  estime  conveniente  y  necesario,  de tal modo que en ningún caso
quede  sin representación en sus negocios. Segundo: revocabilidad: ACE
SEGUROS  S.A.,  se reserva expresamente la facultad de revocar total o
parcialmente   el   presente  mandato,  en  cualquier  momento  y  por
cualquier  razón.  Para  ello  bastará  que  ACE  SEGUROS S.A. Eleve a
escritura  pública la revocación y solicitud al señor notario para que
este  ordene,  a  quien  corresponda,  hacer  la  respectiva  nota  de
revocación  o  cancelación  sobre  el  texto  de la presente escritura
pública  que contiene al presente poder general. Tercero: Vigencia: El
presente  poder  tendrá  vigencia  indefinida  a partir de la fecha de
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otorgamiento de la presente escritura pública.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1599 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  24  de noviembre de 2016, inscrita el 6 de diciembre de 2016 bajo
los  No.  00036435  y  00036439  del  libro V, compareció Jaime Chaves
Lopez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.693.817
expedida  en  Bogotá  D.C., en su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente, a favor de
Carlos  Humberto Carvajal Pabon, identificado con cédula de ciudadanía
No.   19.354.035  y  tarjeta  profesional  número  33041  del  Consejo
Superior   de  la  Judicatura  y  a  Gustavo  Alberto  Herrera  Avila,
identificado  con cédula de ciudadanía número 19.395.114 y con tarjeta
profesional  número  39116  del Consejo Superior de la Judicatura (los
_apoderados_),  para  que  en  nombre y representación de la sociedad,
realice  los siguientes actos: Comparecer en juicio y representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  asuntos  judiciales,  extrajudiciales y
administrativos,  teniendo  todas aquellas funciones y facultades para
ejercer  dicha  representación.  Los  apoderados  en  desarrollo de la
representación  legal de la sociedad para asuntos de índole judicial o
administrativa,  tendrán  la  facultad  de  imponerse de toda clase de
notificaciones  legales,  confesar,  interponer  y sustentar recursos,
contestar  demandas,  demandar  y  contra  demandar,  pedir  y allegar
pruebas,  intervenir  en  todas las etapas, instancias e incidentes de
los  procesos  o  actuaciones  judiciales  o  administrativas,  rendir
informes,   absolver   interrogatorios   en  diligencia  de  confesión
judicial  y  extrajudicial,  desistir,  conciliar, transigir, recibir,
conferir  poderes  y  revocarlos  y  en  general  para  que  asuma  la
personería  y  representación  de  la  sociedad CHUBB SEGUROS COLOMBIA
S.A.  En  todos  aquellos  asuntos  judiciales  o  administrativos que
estime  necesario  y  conveniente a los intereses de esta sociedad, de
manera  tan  amplia  que  está ningún caso quede sin representación en
dicha clase de asuntos.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 1060 de la Notaría 28 de Bogotá, del 02
de  octubre  de 2018, inscrito el 12 de octubre de 2018 bajo el número
00040208  del  libro  V, Manuel Francisco Obregón Trillos identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.151.183 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  instrumento  confiere  poder especial, amplio y suficiente a
favor  de  Olivia  Stella  Viveros  Arcila  identificada con cédula de
ciudadanía  No.  29.434.260  y/o  María  Del  Mar  García  de Brigard,
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identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.882.565  y/o Gloria
Stella  García  Moncada,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
39.782.465  y/o  Ivonne Orozco Vasconsellos identificada con cédula de
ciudadanía  No.  49.786.217  y/o  Carolina  Isabel  Rodriguez Acevedo,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.417.444  y/o Daniel
Guillermo  García  Escobar  identificado  con cédula de ciudadanía No.
16.741.658   (los   apoderados)   para   que   actúen   individual   o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad para I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar  certificaciones  derivadas de las mismas. III)
Los  apoderados  tienen  la  capacidad  para sustituir y reasumir este
poder.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.,
del  22 de noviembre de 2016, inscrita el 29 de noviembre de 2016 bajo
los  No.  00036239,  00036240, 00036241, 00036242, 00036243 y 00036244
del  libro  V, compareció Maria Del Mar Garcia de Brigard identificada
con  cédula de ciudadanía No. 52.882.565 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante  legal,  por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  especial  amplio  y  suficiente a Oscar Luis Afanador
Garzon  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 19.490.945; y/o a
Maria  Patricia  Aragon  Velez,  identificada con cédula de ciudadanía
No.  43.510.821;  (los  apoderados),  para  que  actúen  individual  o
conjuntamente  en  nombre  y  representación  de  la sociedad para: I)
Firmar  pólizas  de  seguros  en  nombre  de  la  sociedad. II) Firmar
certificaciones  derivadas  de  las  pólizas de seguros para los ramos
autorizados.   Los   apoderados   estarán  facultados  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. II) Los
apoderados tienen la capacidad para sustituir y reasumir este poder.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública Número 151 de la Notaría 28 de Bogotá D.C,
del  19  de  febrero  de  2019, inscrita el 4 de marzo de 2019 bajo el
número  00041007  del  libro  V,  compareció  Manuel Francisco Obregon
Trillos  identificado  con  cédula de ciudadanía número. 79.151.183 en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder especial
amplio  y  suficiente a favor de Lorena Gutierrez Flores, identificada
con  pasaporte  número  g23204652  (la  "apoderada"),  para que actúen
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individual  o  conjuntamente en nombre y representación de la sociedad
para:  I)  Firmar  pólizas  de  seguros  en nombre de la sociedad. II)
Firmar  certificaciones  derivadas  de las pólizas de seguros para los
ramos  autorizados.  La  apoderada  estará  facultada  para  negociar,
suscribir,  actualizar y cancelar las pólizas de seguros, junto con el
otorgamiento  de  las certificaciones derivadas de las mismas. III) La
apoderada tiene la capacidad para sustituir y reasumir este poder.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   2.844        26-V- 1.992  18 STAFE BTA  27-V- 1.992 NO.366.564
   2.142        16- V-1.995  18 STAFE BTA  24- V-1.995 NO.493.932
   2.847        19-VI-1.996  18 STAFE BTA. 24-VI-1.996 NO.542.979
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001797 del 19 de mayo    00682571  del  1  de  junio  de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0003583  del  7  de    00696123  del  14 de septiembre
septiembre  de  1999  de la Notaría    de 1999 del Libro IX          
18 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0008226 del 27 de junio    00735121  del  29  de  junio de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0005349 del 6 de octubre    00749625  del  20 de octubre de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001104 del 21 de agosto    00791851  del  30  de agosto de
de  2001 de la Notaría 16 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003874 del 3 de mayo de    00827149  del  16  de  mayo  de
2002  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0010754 del 9 de octubre    00850293  del  25 de octubre de
de  2002 de la Notaría 29 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P. No. 0001182 del 3 de mayo de    01054022  del 9 de mayo de 2006
2006  de  la  Notaría  11 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 1010 del 22 de abril de    01293353  del  29  de  abril de
2009  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  122 del 22 de enero de    01356112  del  25  de  enero de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  660 del 12 de marzo de    01368649  del  15  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  16 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  642 del 15 de abril de    01828907  del  24  de  abril de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1034 del 18 de junio de    01849532  del  7  de  julio  de
2014  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   001634  del  22  de    02052237  del  13  de  enero de
diciembre  de 2015 de la Notaría 28    2016 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  1482 del 21 de octubre    02154169  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1498 del 25 de octubre    02154138  del 1 de noviembre de
de  2016 de la Notaría 28 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2024 del 20 de diciembre    02537294  del  27  de diciembre
de  2019 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2019 del Libro IX          
D.C.
 
 
Estatutos
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARÍA           INSCRIPCIÓN
     5100       8- X-1.969     3 Bogotá    10-IX-1.969 No. 26745
     1497      16-VIII-1974   11 Bogotá    16-IX-1.974 No. 20935
     3933      19-XI -1.976   10 Bogotá    7-XII-1.976 No. 41326
      964       9-III-1.982    7 Bogotá    4-VI -1.982 No.116768
     4131       1-XII-1.987   10 Bogotá   28-XII-1.987 No.225595
      809      11-III-1.988   10 Bogotá   14-III-1.988 No.231117
     1067       8-VII-1.988   28 Bogotá   15-VII-1.988 No.240759
     2007       7-XII-1.988   28 Bogotá   13-XII-1.988 No.252457
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     5128      10- XI-1.989   18 Bogotá   21- XI-1.989 No.280317
     1740      20-IV- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     2010      7-  V- 1.990   18 Bogotá   8-IV-  1.990 No.293613
     3779      19- VI-1.991   18 Bogotá   27-VI -1.991 No.330796
     2844      26- V -1.992 18 STAFE BTA  27-V  -1.992 No.366564
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado de Representante Legal del 2 de diciembre de
2008,  inscrito  el  3  de febrero de 2009 bajo el número 01272228 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 11 de
febrero  de  2016,  inscrito  el  4  de  abril  de 2016 bajo el número
02089552 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- CHUBB LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2016-01-14
 
 
             ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara  la  situación  de control inscrita el 3 de febrero de 2009
bajo  el  número  01272228  del  libro  IX, informando que la sociedad
matriz   CHUBB   LIMITED   (matriz)   ejerce   situación   de  control
indirectamente  a través de ACE INA INTERNATIONAL HOLDINGS LTD y otras
filiales   y/o  empresas  del  grupo  ACE  sobre  la  sociedad  de  la
referencia (subordinada).
                 ***Aclaración Grupo Empresarial***                
Se  aclara  que  por Documento Privado Sin núm. de representante legal
del  11  de  febrero  de 2016, inscrito el 4 de abril de 2016, bajo el
número  02089552  del  libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que se
configura  grupo  empresarial entre la sociedad matriz CHUBB LIMITED y
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las  subordinadas:  CHUBB  DE  COLOMBIA  COMPAÑIA DE SEGUROS S A y ACE
SEGUROS SA.
      ***Aclaración De Situación de Control Y Grupo Empresarial***
Que  por  Documento  Privado  Sin núm. de representante legal del 7 de
diciembre  de  2016,  inscrito  el  12  de  diciembre de 2016, bajo el
número  02164764  del  libro  IX,  se modifica la situación de control
inscrita  bajo  el registro 01272228 y grupo empresarial inscrito bajo
el  registro  02089552  del  libro IX, en el sentido de indicar que la
sociedad  matriz  CHUBB  LIMITED  ejerce  situación de control y grupo
empresarial  de  manera indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través  de  las  sociedades:  CHUBB  GROUP  HOLDINGS  INC.,  CHUBB INA
HOLDINGS  INC.,  FEDERAL  INSURANCE  COMPANY, GREAT NORTHERN INSURANCE
COMPANY,  VIGILANT  INSURANCE  COMPANY, PACIFIC INDEMNITY COMPANY, INA
CORPORATION,  CHUBB  INA  INTERNATIONAL  HOLDINGS  LTD.,  AFIA FINANCE
CORPORATION,    INA   FINANCIAL   CORPORATION,   BRANDYWINE   HOLDINGS
CORPORATION,  INA  HOLDINGS  CORPORATION,  INSURANCE  COMPANY OF NORTH
AMÉRICA,  CENTURY INDEMNITY COMPANY, CENTURY INTERNATIONAL REINSURANCE
COMPANY LTD.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A..            
Matrícula No.:              03212432
Fecha de matrícula:         31 de enero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 72 No. 10 51                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
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CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 5 de agosto de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 24 de agosto de 2020 Hora: 14:59:46

                                       Recibo No. AB20061278

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B200612781E5BC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 1,573,716,220,068
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E. S. D.  

 

REF:   PODER DE REPRESENTACIÓN  

RAD:   05001310301920190032600 

DTE:    ANDREA ARBOLEDA CHICA Y OTROS 

DDO:    CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA- COMFAMA 

LLAMADO EN GARANTÍA: CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 

   

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS, mayor de edad, vecino y residente en esta                       

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.543.602 de Bucaramanga,                     

portador de la Tarjeta Profesional No. 162.416 del Consejo Superior de la Judicatura,                         

en mi calidad de apoderado de CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A., legalmente                       

constituida, identificada con NIT número 860.026.518-6, de manera atenta acudo a su                       

despacho judicial y encontrándome dentro del término procesal, me permito                   

CONTESTAR LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado por la CAJA DE COMPENSACIÓN                   

FAMILIAR DE ANTIOQUIA- COMFAMA, en los siguientes términos:  

 

I. FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

PRIMERO: No se admite, por cuanto no le consta a mi prohijada. De la lectura de los                                 

documentos que se aportaron como prueba se evidencia que en efecto, existe una                         

demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual, sin embargo, como no se ha                     

podido tener acceso a la totalidad del expediente digital, no es posible manifestarse                         

sobre las generalidades del proceso.  

 

SEGUNDO: No se admite, por cuanto es un hecho desconocido para mi prohijada,                         

quien a la fecha no conoce el auto que admite el llamamiento en garantía que realiza                               

la demandada EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A. a la CAJA DE                       

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA- COMFAMA, por cuanto no se ha puesto a                       

disposición el expediente virtual completo.  

 

TERCERO: Se admite parcialmente. Si bien es cierto, existe un contrato de seguros                         

entre la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA- COMFAMA y CHUBB                     

SEGUROS DE COLOMBIA S.A., en modalidad de coaseguro, debe precisarse que la                       

póliza número 0664281-2 es la líder, mientras que la póliza 42642, es la que                           

corresponde a la compañía de seguros que represento.  

 

CUARTO: No se admite por cuanto es un hecho que escapa de la esfera de                             

conocimiento de prohijada. Por ende, deberá acreditarse en debida forma en el                       

proceso.  

 

QUINTO: Cierto. 

 

SEXTO: Cierto. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas pues las mismas no tienen en cuenta las condiciones particulares                           

pactadas entre mi cliente CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. y la CAJA DE                         

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA- COMFAMA en calidad de tomador y                   

asegurado, como son: amparos, deducibles, límite asegurado y demás aspectos que no                       

han sido indicados en el llamamiento en garantía. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA PRINCIPAL  
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3.1.  AUSENCIA DEL NEXO CAUSAL COMO ELEMENTO ESTRUCTURAL 

 

La relación de causa efecto entre el hecho reprochado y el daño reclamado, es un                             

elemento estructural de la responsabilidad civil cuya prueba y demostración                   

corresponden al demandante. 

 

En el caso que nos ocupa, el supuesto daño alegado por los demandantes, no son                             

consecuencia de culpa alguna por parte de nuestro Asegurado CAJA DE                     

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA- COMFAMA, situación que desvirtúa la                 

existencia de dicho nexo causal.  

 

Así las cosas, al no existir una causa- efecto, entre la actuación del demandado y el                               

daño reclamado, necesariamente deberán desestimarse las pretensiones acá               

solicitadas, máxime, teniendo en cuenta que para que exista la responsabilidad, debe                       

haber certeza de la relación causal entre el hecho que se reprocha y el daño cuya                               

indemnización se pretende. En el presente caso, no existe ninguna conducta de tipo                         

culposa o negligente, por lo que se evidencia la ausencia de la relación causal.  

 

Finalmente, se reitera que el nexo de causalidad es uno de los elementos que                           

estructuran la responsabilidad civil. Cuando la conducta que se le reprocha a un                         

demandado no es la causa de los perjuicios reclamados, necesariamente se deberán                       

desestimar las pretensiones de la demanda. 

 

3.2. AUSENCIA DE CONDUCTA REPROCHABLE DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN                   

FAMILIAR DE ANTIOQUIA- COMFAMA 

El artículo 2341 del C.C., tiene por verdad sabida que quien por sí o a través                               

de sus agentes causa a otro un daño, originado en hecho o culpa suya, está                             

obligado a resarcirlo, teniendo como definición de agentes, aquellos de                   

quienes se tiene control, custodia y cuidado. 

  

Aquellas actividades provocadoras de daños, que por su propia naturaleza o                     

por los medios empleados para llevarlas a cabo están mayormente expuestos                     

a provocar accidentes, han sido calificadas como riesgosas, apoyándose en el                     

artículo 2356 del Código Civil. 

  

A su vez, la responsabilidad Civil, se divide en directa y en indirecta, siendo la                             

segunda: “…virtud de la cual estamos obligados a responder del hecho dañoso                       

de personas que están bajo nuestra dependencia, o de las cosas animadas o                         

inanimadas cuya guarda o custodia nos compete. Esta ya es una                     

responsabilidad de carácter excepcional, porque no proviene inmediatamente               

del acto personal del interesado, sino de presunciones de culpa que la ley                         

establece contra el responsable…” (Subrayado No textual). 

  

En el sub- judice, el asegurado CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA-                       

COMFAMA y sus agentes actuaron con la diligencia, cuidado y pericia requeridas en el                           

ejercicio de su labor, y ésta se vio precedida de los protocolos médicos y las guías                               

de práctica clínica, los cuales son instrumentos tendientes a demarcar el                     

rumbo sobre el cual el equipo médico y paramédico deberá abordar, tanto                       

para su diagnóstico como tratamiento, de determinada patología. El                 

cumplimiento irrestricto de estos instrumentos, más las especiales               

características de su autor, de la profesión, de la complejidad y trascendencia                       
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vital del paciente, como otros factores endógenos – estado e intervención del                       

enfermo o de su/s familiares o de la misma organización sanitaria – es lo que                             

se conoce como Lex Artis Medica Ad – Hoc. 

  

En este contexto, por regla general, la responsabilidad del médico o de la                         

entidad prestadora del servicio, no puede configurarse sino en el ámbito de la                         

culpa, entendida no como error en que no hubiere incurrido una persona                       

prudente o diligente en idénticas circunstancias a las del autor del daño, sino                         

más exactamente en razón de su profesión que le impone deberes de                       

conducta específicos más exigentes a la luz de la Lex Artis, mandatos,                       

parámetros o estándares imperantes conforme al estado actual de la ciencia,                     

el conocimiento científico, el desarrollo, las reglas de experiencia y su                     

particular proyección en la salud de las personas (arts. 12, Ley 23 de 1981 y 8º                               

decreto 3380 de 1981), naturalmente "el médico, en el ejercicio de su                       

profesión, está sometido al cumplimiento de una serie de deberes de diversa                       

naturaleza”, incluso éticos componentes de su Lex Artis, respecto de los                     

cuales asume la posición de garante. 

  

Así las cosas, los médicos tratantes de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE                         

ANTIOQUIA- COMFAMA, obraron conforme a las guías prácticas Clínicas                 

reconocidas por el Ministerio de Salud Colombiano, disponiendo de recursos                   

científicos, tecnológicos y capacidades profesionales. Por lo anterior, mal                 

haría usted señor juez, en endilgar responsabilidad y en consecuencia                   

condenar al pago de perjuicios por ello.  

 

3.3. DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO COMO OBLIGACIÓN DE MEDIO                     

Y NO DE RESULTADO. 

Considero importante, que se precise los conceptos de las obligaciones de                     

medio y de otro lado, las de resultado. 

 

De conformidad con la doctrina francesa, nos encontramos frente a una                     

obligación de resultado cuando por la naturaleza de la prestación, el acreedor                       

contrata para obtener cierto resultado prometido por el deudor y no para                       

imponer una diligencia a éste último. Es decir. Las partes convienen ese                       

resultado en el objeto directo de su obligación, por lo que, la falta del mismo                             

hace presumir la culpa del deudor, presunción que sólo se destruye probando                       

circunstancias exógenas que le imposibilitaron cumplir. 

 

Ahora bien, frente a la obligación de medios el consejo de estado en sentencia                           

de 1994 estableció: “acerca del alcance de esta obligación de medios, que                     

consiste en otorgar al paciente atención oportuna y eficaz, la sala ha dicho                         

que ella obliga al profesional de la medicina y a los centros de atención a                             

proporcionar al enfermo todos aquellos cuidados que conforme a los                   

conocimientos científicos y a la práctica del arte de curar son conducentes                       

para tratar de lograr el fin deseado, siendo igualmente cierto que no se                         

puede ni debe asegurar la obtención del mismo. La doctrina y la                       

jurisprudencia son unánimes en expresar que tratándose de las obligaciones                   

del médico y de las instituciones de salud, son de medios, toda vez que el                             

compromiso que ellos adquieren no es de curar al enfermo, sino de                       

suministrarle los cuidados concienzudos y solicitados con su ciencia.” 

 

De manera que en la obligación de medios, el deudor promete solamente                       

conducirse con prudencia y diligencia en una dirección determinada, siendo                   

esta diligencia el objeto de la obligación, ya que normalmente el resultado                       
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esperado por el acreedor es demasiado aleatorio y depende poco de la                       

exclusiva diligencia del deudor, por lo que la no obtención del resultado no                         

permite presumir culpa de este último, en cuyo caso se debe probar la culpa 

 

3.4. INEXISTENCIA Y/O SOBREESTIMACIÓN DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS: 

En el presente caso, es necesario destacar que los perjuicios reclamados por la parte                           

actora a través del presente proceso, como perjuicios inmateriales que corresponden                     

a aquellos aspectos subjetivos negativos que se derivan del acaecimiento del hecho,                       

razón por la cual, no son cuantificables económicamente.  

Es así como, desde tiempo atrás, la Corte Suprema de Justicia viene estableciendo                         

límites a la indemnización de los perjuicios inmateriales, que sirven como parámetros                       

orientadores de los jueces y tribunales, para la tasación de los referidos perjuicios en                           

los casos concretos. 

Ahora bien, actualmente, como indemnización máxima de los perjuicios morales                   

subjetivos causados a partir de la ocurrencia de un hecho dañoso, la Corte Suprema                           

de Justicia ha establecido la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS MCTE                       

($40.000.000). Es así como, el monto indemnizable de los referidos perjuicios es para                         

aquellos eventos verdaderamente graves. 

De otro lado, conforme la sentencia SU del 28 de Agosto de 2014 proferida por la sala                                 

de lo Contencioso administrativo, sección tercera del Consejo de Estado, (CE, S3, 28                         

ago. 2014, e 31172), indica que para efectos de la tasación de la reparación de daño                               

moral en caso de lesión, deberá remitirse a gravedad de la lesión, el cual para los                               

daños a la salud, establece: 

REPARACIÓN DEL DAÑO A  LA SALUD REGLA GENERAL 

Gravedad de la Lesión  Víctima Directa/ (SMLMV) 

Igual o superior al 50%  100 

Igual o superior al 40% e inferior al 50%  80 

Igual o superior al 30% e inferior al 40%  60 

Igual o superior al 20% e inferior al 30%  40 

Igual o superior al 10% e inferior al 20%  20 

Igual o superior al 1% e inferior al 10%  10 

 

Por lo anterior, es claro que dicha suma exceda el tope indemnizatorio máximo fijado                           

por la jurisprudencia para la indemnización de estos perjuicios, razón por la cual, no                           

es dable su reconocimiento en la suma reclamada, so pena de atentar contra el                           

principio de igualdad y de proporcionalidad. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGUROS 

 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO POR TANTO AUSENCIA DE                 

OBLIGACIÓN DE PAGO DE ASEGURADORA 

 

Atendiendo a que en el presente proceso no se encuentra probado el daño ni el nexo                               

de causalidad entre éste y el actuar de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE                           
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ANTIOQUIA- COMFAMA, no se puede concluir cosa diferente que EL DEMANDADO no                       

tuvo culpa alguna en el evento dañoso, por lo tanto al no existir responsabilidad                           

ninguna a cargo de éste no procede acción frente a la compañía, ni afectación                           

ninguna de la póliza citada, ni pago ninguna de su parte.  

 

MODALIDAD DE RECLAMACIÓN CLAIMS MADE, SUJETA A LA FECHA DE                   

RETROACTIVIDAD 

Las pólizas de seguros con cláusulas tipo “Claims Made” modificaron la noción básica                         

del siniestro legislativamente consagrado en el artículo 1.131 del C.Co., que a su                         

tenor establece que para los seguros de responsabilidad civil será siniestro la                       

materialización o acaecimiento de un hecho dañoso. 

 

En ese sentido, si conforme el artículo 1.072 del Código de Comercio siniestro es la                             

realización del riesgo asegurado, es necesario concluir que la Ley 389 de 1997 en su                             

artículo 4, inciso 1, modificó el concepto de siniestro para esta modalidad en                         

particular. En otros términos, si con base en esta ley los contratantes pactaron que el                             

riesgo asegurado se refiere a las reclamaciones presentadas durante la vigencia, para                       

estos efectos habrá que entender modificado el artículo 1131 del Código de Comercio                         

y, en consecuencia, concluir que el siniestro se presenta en el momento de la                           

reclamación y no cuando acaezca el hecho externo imputable al asegurado.  

 

Al margen de las discusiones conceptuales respecto a lo que se entiende por siniestro,                           

lo cierto es que la reclamación al asegurado es el elemento que activa la cobertura y                               

determina los cómputos respectivos.  

 

En ese orden, comoquiera que la póliza que nos ocupa, posee una cobertura                         

retroactiva, es claro que ésta consiste en amparar aquellos perjuicios que sufra el                         

asegurado con ocasión de reclamaciones de responsabilidad civil que le sean                     

formuladas durante la vigencia de la póliza, por hechos dañosos que hayan acaecido                         

durante el periodo de retroactividad asegurado, que para el caso inicia desde el 29                           

de Octubre de 2013, hasta la fecha en que culmina la vigencia de la póliza.  

 

LA RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA SE ENCUENTRA LIMITADA AL VALOR DE                     

LA SUMA ASEGURADA 

Como bien se desprende de la póliza que se allegó al proceso y que se identifica con                                 

el número 12/42642 que da cuenta del contrato suscrito entre las partes, la                         

aseguradora se compromete a indemnizar bajo la póliza de Responsabilidad Civil                     

Profesional Médica los actos médicos erróneos en la prestación de servicios                     

profesionales.  

 

El despacho deberá tener en cuenta asimismo, que en el evento en que se determine                             

la responsabilidad civil extracontractual en contra de nuestro asegurado en virtud de                       

los hechos acaecidos, la responsabilidad de la aseguradora, se encuentra limitada al                       

valor de la suma asegurada establecida en la referida póliza expedida y más                         

específicamente, a la consagrada para el amparo de responsabilidad civil                   

extracontractual. 

 

En efecto el artículo 1079 del Código de Comercio establece: “El asegurador no estará                           

obligado a responder sino hasta la ocurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de                           

lo dispuesto, en el segundo inciso del artículo 1074”.  
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Así las cosas, es un hecho que la responsabilidad del asegurador se encuentra siempre                           

limitada a la suma asegurada que se pacte en el contrato, sin perjuicio de los                             

dispuesto en el segundo inciso del artículo 1079 del C..de Co., lo cual hace referencia                             

al reconocimiento por parte del asegurador de los gastos incurridos por el asegurado                         

para evitar la extensión y propagación del siniestro, salvedad que sobra aclarar, no                         

resulta aplicable al presente caso.  

 

Es así como, en el presente caso, con fundamento en las citadas condiciones, es claro                             

que aun en el evento en que se considerara que el hecho acaecido dio lugar al                               

nacimiento de la alegada obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora,el                     

límite de la responsabilidad de la misma estará dado por la suma asegurada del                           

respectivo amparo que se considere afectado. 

 

En consecuencia, y de conformidad con los hechos acaecidos, con las disposiciones                       

legales y con lo establecido en la póliza, CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A., no                           

podrá ser condenada a responder más allá de la suma asegurada.  

 

DEDUCIBLE DE LA SUMA ASEGURADA 

En adición a lo anteriormente establecido se encuentra precisamente acordado en la                       

póliza RCM 12/42642 un deducible, siendo éste por el monto o porcentaje del daño                           

indemnizable que invariablemente se deduce de este y por lo tanto siempre queda a                           

cargo del asegurado. 

 

Como bien lo establece el artículo 1103 del Código de Comercio: “las cláusulas según                           

las cuales el asegurado deba soportar una cuota en el riesgo o en la pérdida, o                               

afrontar la primera parte del daño, implican, salvo estipulación en contrario, la                       

prohibición para el asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, mediante la                       

contratación de un seguro adicional. La infracción de esta norma producirá la                       

terminación del contrato original”. 

 

De conformidad con lo anterior y de acuerdo a la póliza contratada esta es la suma                               

que siempre debe ser asumida por el asegurado ante la ocurrencia del siniestro y que                             

de acuerdo con las condiciones antes citadas del contrato se fija para cada evento. 

 

De conformidad con lo anterior, queda expresamente consignado para la cobertura de                       

RCM, un deducible general de 25% de la pérdida indemnizable, mínimo COP                       

$30.000.000 aplicables a toda y cada pérdida.  

 

De esta manera la indemnización que se tase en un eventual fallo desfavorable, para                           

efectos del pago de la CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A., deberá descontar del total                           

a indemnizar el deducible pactado y detallado en el párrafo anterior. 

 

GENÉRICA E INNOMINADA  

Fundamentada en cualquier hecho o circunstancia exceptiva que resulten probados en                     

el proceso y en virtud de las cuales la Ley considere que la obligación no nació o se                                   

extinguió, conforme a lo previsto en el artículo 282 del Código General del Proceso,                           

ruego al Despacho pronunciarse oficiosamente.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que al momento de recibir esta convocatoria al                         

proceso, se desconoce hechos tanto para el señor Juez, como para este apoderado y                           

que pueden ser allegados al expediente durante el desarrollo del mismo, solicito que                         
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si al momento de llevar a cabo el análisis de juzgamiento, se encuentran elementos                           

procesales recaudados que puedan dar lugar a la constitución de una excepción para                         

el pago de la indemnización solicitada por los demandantes y que no hayan sido                           

expresamente citados en esta contestación, sea reconocida la excepción que ellos                     

configuren y más aún teniendo en cuenta la naturaleza del vínculo que une a las                             

partes, el cual consta en los documentos y acuerdos celebrados entre las partes, se                           

despache desfavorablemente la solicitud de indemnización pedida.  

 

5. PRUEBAS  

 

5.1. SOBRE LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

5.1.1 DOCUMENTALES Y TESTIMONIALES 

Con todo respeto desde ya solicito que todas y cada una de las pruebas documentales                             

(declarativos y dispositivos provenientes de terceros) que aporte o llegue a aportar la                         

parte demandante sean apreciadas de conformidad con lo establecido en las                     

disposiciones probatorias, esto es, si son debidamente ratificadas.  

 

5.2. SOBRE LAS PRUEBAS DEL SUSCRITO 

 

5.2.1 DOCUMENTALES 

- Copia de la Póliza número 12/42642 

- Poder debidamente autenticado. 

- Certificado de Existencia y Representación Legal de Chubb Seguros de Colombia S.A. 

 

5.2.2. INTERROGATORIO DE PARTE:   

Solicito a su Despacho se sirva ordenar el interrogatorio de parte a los demandantes,                           

a quien le haré las preguntas verbalmente durante la audiencia inicial. 

 

5.2.3. OFICIO: 

- Las que su despacho considere pertinentes. 

 

1. NOTIFICACIONES 

 

Las partes en las direcciones consignadas en la demanda. 

 

El suscrito las recibirá en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 35 No. 17 -56                                   

Oficina 804 Edificio Davivienda de la ciudad de Bucaramanga. En los Correos                       

Electrónicos: juridica@arenasochoa.com  

 

De la Señora Juez, 

 

 

 

 

 

 

SERGIO ERNESTO ARENAS CASTELLANOS  

C.C. No. 13.543.602 de Bucaramanga 

T. P. No. 162.416 del C. S. de la J.  

 

Elaboró: Claudia Carvajalino 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CLINICAS Y HOSPITALES 
 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

Ciudad y fecha de cotización Oficina de radicación Número de cotización Documento de 

 Medellín, septiembre 2 de 2019  Corporativo Medellin - 2816    Póliza Nueva 

Vigencia del seguro Vigencia del movimiento 
Desde:  24:00 horas del 
29/Octubre/2019 

Hasta:  24:00 horas del 
29/Octubre/2020 

Desde:  24:00 horas del 
29/Octubre/2019 

Hasta:  24:00 horas del 
29/Octubre/2020 

Actividad: Cajas de Compensación – Actividad de Hospitales y Clínicas. 
 
Entidad Privada sin ánimo de Lucro Organizada como corporación que cumple funciones de seguridad social y otras conforme a lo dispuesto en la 
ley 21 de 1982, ley 789 de 2002 y normas reglamentarias. Adicionalmente se deja claro que COMFAMA realiza actividades de prestación de 
Servicios de SALUD, IPS, POS (NIVEL UNO, DOS Y TRES), vacunación y demás actividades complementarias.  
 
Para efectos de la presente póliza, se deja constancia que COMFAMA actuó como EPS hasta el 30 de Abril de 2013. 
  

Moneda:  Pesos Colombianos 

    

ASESOR       

Nombre:   Delima Marsh S.A. Código    5676 
    

 

TOMADORES 

Nombre 
Tipo de 
identificación 

Número de 
identificación 

Segmento 
Dirección de correspondencia / 
Dirección de Riesgo 

Caja de Compensación Familiar de Antioquia 
Comfama   Nit  890.900.841-9  Corporativo 

 Cra 45   49A-16 Medellín / Tel 

251.61.55 
 

SOLUCIÓN       

Responsabilidad Civil Clínicas y Hospitales  

    

ASEGURADO       

Caja de Compensación Familiar de Antioquia Comfama  

    

BENEFICIARIO       

Tercero Afectado  
 

LIMITE ASEGURADO:  Col$10.000´000.000 Evento/Vigencia. 
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RELACIÓN DE MÉDICOS  

 

ESPECIALIDAD 
GRUPO “A”:  Personal con 

vinculación Laboral 

GRUPO “B”:   
Personal adscritos o 

autorizados 

I- Anestesiólogos, Ginecólogos y Ginecobstetras, Neurocirujanos. 0 0 

II- Especialistas en cirugía, urología, oftalmología, radiología.  2      0 

III- Demás Médicos.  323 682 

IV- Odontólogos, Ortodoncistas. 51 6 

Total 376 688 

Camas 0 0 
 

 

CLÁUSULA DE REPORTE EXTENDIDO  
Extensión para la denuncia de reclamos sujeta a las siguientes condiciones:  
(a) La Suma Asegurada que atenderá la totalidad de los reclamos que se reciban dentro del período extendido será la suma 
en vigor para la última vigencia no renovada. 
 
(b) El período extendido dejará de ser operativo una vez se agote la Suma Asegurada o se cumpla la vigencia de su período, 
cualquiera que ocurra primero. 
 
El derecho a obtener esta cláusula está condicionado a la no renovación o cancelación de la póliza por razones diferentes 
a la cancelación por no pago de prima y se otorga siempre y cuando la póliza no sea reemplazada o seguida por otra póliza 
que otorgue cobertura de Responsabilidad Civil profesional médica.  
 
Si el Asegurado decide unilateralmente el no renovar o rescindir esta cobertura a su vencimiento, el Asegurado tendrá el 
derecho de adquirir esta cláusula con cobro de prima adicional bajo los términos aquí estipulados.   
 
El período de Extensión será hasta máximo de dos (2) años, la cobertura para los reclamos que se reciban o se formulen 
con posterioridad a la vigencia de la póliza y exclusivamente por actos médicos ocurridos durante tal período y con 
posterioridad a la fecha de efecto de esta póliza.  
 
Esta extensión no cambiará la fecha de vigencia de la presente póliza. Simplemente extenderá el período durante el cual, 
el Asegurado, podrá poner en conocimiento del Asegurador dichos reclamos.  
 
Los límites de Cobertura por Acto Médico y/o Agregado Anual contratados en el último período de la póliza, son los mismos 
que regirán para esta cláusula de Extensión, es decir, dicha cláusula no alterará la Suma Asegurada acordada en la póliza.  
 
Para adquirir esta cobertura, el Asegurado deberá hacer lo siguiente: 
(a) Someter por escrito su solicitud al Asegurador. 
(b) Enviar dicha solicitud dentro de los treinta (30) días anteriores a la finalización de la presente cobertura. 
(c) Determinar el término de tiempo deseado para la Extensión, ya sea por un período de uno (1) o de dos (2) años. 
(d) Pagar de contado la prima correspondiente a esta cláusula.  
 
Para el cálculo de prima de la Cláusula de reporte extendido, el asegurador utilizará las tarifas y condiciones existentes al 
momento de requisición del mismo por parte del Asegurado. Sin embargo, el precio de la cláusula no excederá los siguientes 
porcentajes de la prima de la última póliza contratada por el Asegurado: 
(a) Un (1) año:    120% 
(b) Dos (2) años: 160% 
 

 

MODALIDAD:  Reclamación (claims made)  

   Fecha de retroactividad: Octubre 29 de 2013 
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CLAUSULAS ADICIONALES 
▪ Ampliación del término de revocación de la póliza a treinta (30) días calendario. 
▪ Ampliación del plazo para el aviso del siniestro a diez (10) días. 
▪ Amparo automático para nuevos predios y operaciones siempre y cuando se lleven a cabo las mismas actividades 

del Asegurado. Aviso a treinta (30) días. 
▪ El término lesiones personales se entiende como lesiones Corporales. 

 
EXCLUSIONES: Además de las Exclusiones que se estipulan en las Condiciones Generales de la Póliza se establecen 

las siguientes: 
▪ Se excluye cualquier reclamación por enfermedad profesional. 
▪ Se excluye la Responsabilidad Civil de Administradores y Directores (D&O). 
▪ Daños genéticos, cualquier siniestro proveniente de contaminación directa o indirecta con sangre infectada, como 

por ejemplo con el virus tipo VIH causante del SIDA, HEPATITIS, etc. 
▪ Pérdida patrimonial pura. 
▪ Reclamos formulados en el exterior. 
▪ Reclamaciones por daños relacionados directa o indirectamente con Hepatitis C 
▪ Reclamaciones como consecuencia de la transfusión de sangre contaminada, a menos que el asegurado 

compruebe que cumplió con todos los requisitos necesarios y aplicables según el estado de arte vigente en el 
momento del tratamiento. 

▪ Reclamaciones relacionadas con la operación de bancos de sangre. En caso de transfusiones sanguíneas 
individuales, quedan excluidas las reclamaciones a consecuencia de la transfusión de sangre contaminada, a 
menos que el asegurado compruebe que cumplió con todos los requisitos necesarios y aplicables según el estado 
de arte vigente en el momento del tratamiento. 

▪ Reclamaciones por daños causados por la aplicación de anestesia general o mientras el paciente se encuentra 
bajo anestesia general, si ésta no fue aplicada por un especialista en una clínica/hospital acreditados para esto. 

▪ Reclamaciones por gastos médicos en los que incurra el propio asegurado. 
▪ Evento Cibernético:  Se excluye cualquier reclamación o reclamo originado por, basado en o relacionado directa 

o indirectamente con un evento cibernético, incluyendo pero no limitado a la obtención, manejo y custodia de dato, 
datos personales, información confidencial e historias clínicas. 
Evento cibernético significa: 
a. una violación de la seguridad de la red 
b. uso no autorizado de una red informática 
c. un virus de computadora 
d. daño, alteración, robo o destrucción de datos  

▪ Cualquier reclamación relacionada con los amparos detallados a continuación: 
- Predios, labores y Operaciones 
- Responsabilidad del Empleador (Patronal) 
- Responsabilidad Civil durante viajes en el exterior. 
- Gastos Médicos. 
- Responsabilidad Civil por daños causados con Vehículos al servicio del asegurado. 

- Responsabilidad Civil por productos defectuosos.  

 

 PRIMA ANUAL: Col$640.000.000 antes de IVA. 

 
 

 INCLUSIONES Y RETIROS DE MEDICOS: 

▪ Los retiros de médicos no darán lugar a devolución de primas.  
▪ Por la inclusión de médicos durante la vigencia se realizará un cobro adicional de prima aplicando las tarifas 

indicadas en la siguiente tabla por cada médico según su especialidad.  Esta tarifa se hará a prorrata desde el 
momento de la inclusión del médico. 

 

 

ESPECIALIDAD 
$Col – Primas antes 

de IVA 
$Col – Primas antes 

de IVA 

I- Anestesiólogos, Ginecólogos y Ginecobstetras, Neurocirujanos. 1.500.000 1.000.000 

II- Especialistas en cirugía, urología, oftalmología, radiología.  1.200.000 800.000 

III- Demás Médicos.  800.000   600.000 

IV- Odontólogos, Ortodoncistas. 500.000   350.000 



Página 4 de 4  

 

 

DEDUCIBLES: Aplicables a toda y cada pérdida.  
 

 

Gastos de Defensa:  15% de la pérdida, mínimo $15.000.000 
Demás coberturas:  25% de la pérdida, mínimo COP30.000.000. 

 

 

 

CONDICIÓN DE LA PÓLIZA: Es parte integrante de la póliza el respectivo formulario debidamente diligenciado 

por la institución asegurada. 

  

CONDICIONES PARTÍCULARES 
▪ Por el pago de un siniestro, NO se acepta el restablecimiento del límite asegurado.  
▪ Requisitos para Circular 005 de 1998 de la Superfinanciera. 
▪ Prima mínima para movimientos: Establecida en dos (2) SMDLV. 
▪ Los valores especificados como límites y/o sublimites, se entenderán incluidos dentro del valor asegurado 

pactado. 

▪ Pago de las primas: El plazo para el pago de la prima será de 30 días entre la fecha de inicio de vigencia y la fecha 
de expedición la más reciente. 

▪ Forma de pago:  Anual 
 

OTRAS CONDICIONES ESPECIALES 
1. Adicionales a las causas establecidas en la ley, este seguro se terminará automáticamente en el momento en que el 
asegurado sea legalmente inhabilitado para el ejercicio de su profesión. 

 
3. Cobertura para los servicios prestados por los médicos concurrentes, según relación suministrada por el asegurado 
para esta vigencia en predios diferentes del asegurado; siempre y cuando actúen en nombre del asegurado y bajo su 
autorización. 
 
4. RIESGOS ESPECIALES: Se ampara la Responsabilidad Civil imputada al asegurado por el uso y la aplicación a 
pacientes de: 
*Equipos de Radiografía con fines de diagnósticos: Existen 11 equipos odontológicos.   
*Es necesario conocer el listado de los mismos con la descripción e identificación dentro de los 15 días siguientes al 
inicio de la vigencia de la póliza. 
 
5. Se cubre la responsabilidad Civil Profesional derivada de la sustitución provisional de un médico por otro que ejerza 
la misma especialidad, sin incluir la responsabilidad profesional propia del médico sustituyente. 
 
6. La póliza incluye las actividades de los terapeutas, dietistas y demás afines siempre y cuando esté informado su 
número en el formulario. 
 
8. Se cubren los perjuicios resultantes de cirugías bariatricas para pacientes diagnosticados clínicamente con obesidad 
mórbida o súper obesidad y con masa corporal superior al 35% kg por mt2.  
 
9. Se amparan empleados del asegurado cuando actúan como paciente o sujetos de atención medica en general por 
parte de COMFAMA. 
 
10. Se cubren los perjuicios resultantes del manejo de ambulancias de propiedad del asegurado o arrendadas. Se incluye 
su uso y los daños físicos a una persona durante su traslado como paciente del asegurado. Se excluye la RC vehículos, 
es decir daños a terceros (no pacientes objeto de traslado) con ocasión de accidentes de tránsito.  
 
12. Se incluye la culpa grave de conformidad a lo establecido en el artículo 1127 del Código de Comercio, excluyendo 
el dolo y los actos meramente potestativos del tomador y/o asegurado.   
 
13. Para efectos de la presente póliza, se define como COBERTURA BASICA RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL, lo siguiente: 
 
La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o 
de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica es necesario el 
acuerdo expreso para incluir los siguientes equipos, considerados como riesgos especiales:  
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· Equipos de radiografía con fines de diagnóstico 
· Equipos de rayos x 
· Equipos de tomografías por ordenador (scanner) 
· Equipos de radiación por isótopos 
· Equipos de generación de rayos láser 
· Equipos de medicina nuclear, incluyendo las materias radioactivas necesarias, siempre y cuando dichos equipos y 
materias no se hallen sujetos a un seguro obligatorio de responsabilidad civil por daños nucleares previsto por la ley. 
 
El acuerdo expreso contendrá: La descripción e identificación del equipo a que se refiere la cobertura. 
 
14. Para los Psicólogos aplica la siguiente condición: La póliza se extiende a cubrir la responsabilidad civil que le sea 
imputable al psicólogo por un Acto Profesional Incorrecto en la prestación del servicio profesional.  
 
Por Acto Profesional Incorrecto se debe entender cualquier incumplimiento de obligaciones o deberes profesionales, 
error u omisión, cometidos o supuestamente cometidos exclusivamente en el ejercicio de la labor profesional del 
asegurado.   Así las cosas se entiende que la cobertura cubre tanto las lesiones personales como daños inmateriales 
que le sean civilmente imputables al psicólogo en el ejercicio de la labor profesional.  
 
Daños inmateriales: Daños que no se derivan de un daño material o lesión personal y que sean directamente imputables 
en su labor profesional.  
 
 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
En caso de diferencias, discrepancias o conflictos generados entre las partes con ocasión de la celebración, 
interpretación, ejecución, modificación, terminación o liquidación del presente contrato, se intentará solucionarlas en 
forma directa, rápida y amigablemente. De no lograrse un acuerdo dentro de los treinta (30) días calendario siguientes 
a la fecha de la primera comunicación escrita que una parte haya remitido a la otra sobre la diferencia, discrepancia o 
conflicto, cualquiera de las partes podrá solicitar que las diferencias, discrepancias o conflictos en cuestión se sometan 
a la decisión de un Tribunal de Arbitramento integrado por tres árbitros.  
 
Los miembros del Tribunal serán escogidos de común acuerdo entre las partes. A falta de acuerdo, los integrantes del 
Tribunal serán designados por la Cámara de Comercio de Medellín, por sorteo según el reglamento interno existente al 
efecto, de una lista de seis candidatos que las partes elaborarán ya sea de común acuerdo o aportando tres candidatos 
cada una. En todo caso el nombramiento de los árbitros por las partes o la elaboración de la lista para ser presentada a 
la Cámara de Comercio deberá hacerse dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en la cual se celebre 
la audiencia de conciliación prearbitral obligatoria. Si una de las partes no presenta los nombres para conformar la lista 
que debe ser remitida ante la Cámara, ésta hará la elección de la lista presentada por la otra parte y en caso de que 
ninguna de ellas presente la lista dentro del término aquí estipulado, la Cámara los elegirá según las normas legales 
vigentes y su Reglamento interno. Los árbitros seleccionarán al secretario.  
 
El Tribunal de Arbitramento será institucional y se sujetará a la Ley Colombiana en la materia y al Reglamento y tarifas 
del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Medellín, ciudad donde funcionará, y decidirá dentro 
de un plazo máximo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de su instalación. 
 
Los Honorarios de los árbitros y gastos del Tribunal de Arbitramento, serán asumidos por las partes por mitades. 
La parte cuyas pretensiones hubiesen sido desestimadas por el Tribunal de Arbitramento, asumirá la condena en 
costas y agencias en derecho que imponga el Tribunal en el laudo. 

 

ASESORES 

Código:    5676 Nombre asesor principal:  Delima Marsh Líder ✓ Participación:  100% Comisión:    12%  

 

COASEGURADORAS       

Código Nombre Porcentaje de participación Líder 

00000  Seguros Generales Suramericana S.A. 50% Sí 

00012  Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A. 50%   
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CONDICIONES DE COTIZACIÓN 
▪ El seguro que se cotiza en esta oferta se expedirá y se regirá, en caso que sea adjudicado a Seguros Generales 

Suramericana S.A., en los términos y condiciones que específicamente se mencionan en este documento. 
▪ Seguros Generales Suramericana se reserva el derecho de revisar términos y condiciones indicados en esta 

cotización si antes de la iniciación de la vigencia se presenta un incremento importante en la siniestralidad o 
existe una variación importante del estado de riesgo. 

▪ Para que SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. se considere en riesgo, la compañía debe recibir 
confirmación escrita de la aceptación de los términos y condiciones de esta cotización, de lo contrario se entiende 
que SURAMERICANA no ha asumido responsabilidad alguna. 

▪ Validez de la oferta: La presente cotización tiene validez hasta el 29 de Octubre de 2019. 
 

GLOSARIO 
▪ SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente   
▪ SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal Vigente 

 
 
CLÁUSULA DE LIDERATO  
El presente seguro lo otorga SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y lo suscriben también las Compañías 
Coaseguradoras, de acuerdo con la distribución de riesgo y de prima que se indica en el capítulo de Coaseguradoras. 
 
Por pacto expreso, las obligaciones de las Compañías para con el Asegurado no son solidarias. 
 
La administración y atención de la póliza corresponde a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, la cual recibirá 
del Asegurado la prima total para distribuirla entre las Compañías Coaseguradoras en las proporciones indicadas. 
 
En los siniestros SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A pagará únicamente la participación porcentual señalada 
y además, una vez recibida la participación correspondiente de las otras Compañías aseguradoras, la entregará al 
Asegurado sin que en ningún momento se haga responsable de un porcentaje mayor al de su participación. 

 
Igualmente, las Compañías Coaseguradoras manifiestan que conocen y aceptan tanto las Condiciones Generales como 
las Particulares de la póliza y los demás anexos suscritos por la SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 
 
 
 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 



Medellin, 08 de noviembre de 2019

Señor
Caja De Compensacion Familiar De Antioquia Comfama
Cr 45 # 49 A 16 Piso 10 Ofic 1010
Medellin - Antioquia
4030   5676

Asunto:                   Entrega documentos Responsabilidad Civil
                                 Ramo 013       Póliza 0664281

Cordial saludo:

Para Suramericana es muy importante que usted se encuentre en todo momento
enterado de los movimientos que se realizan en sus pólizas y que reciba
información sobre todos los productos que tiene contratados con nosotros.

En esta ocasión hacemos entrega de los documentos en los que se relacionan las
operaciones realizadas en su póliza de seguro.

Si tiene alguna inquietud o desea recibir más información sobre los productos y
servicios de Suramericana, no dude en comunicarse con su asesor , o si lo desea
llame a nuestra línea de atención al cliente, SuLínea, en Bogotá, Cali y Medellín en
el 437 8888 o sin ningún costo para el resto del país al 01 800 051 8888, o marcando
desde su celular #888.

Atentamente,

Seguros SURA.

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 64B No.49A −30 apartado 780, Medellín − Colombia, Tel.: (574) 260 2100, Fax: (574) 260 3194
        E−mail: contactenos@suramericana.com.co − SULINEA:  01 800 051 8888



– CLIENTE –

FIRMA AUTORIZADA
Página 1

  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO

MEDELLIN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2019 0664281–2

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  PROFESIONAL  PARA  CLÍNICAS  Y
HOSPITALES
RELACIÓN DE BIENES

  ASEGURADO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA  8909008419
 NIT

  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO CIUDAD                                                

                                        

DEPARTAMENTO                                      TELEFONO                    

  ACTIVIDAD CODIGO ACTIVIDAD  

           
  CLASIFICACIÓN EMPRESA RIESGO No 

           

CR045    049  A 0016 MEDELLIN ANTIOQUIA 2516155

HOSPITALES GENERALES, CLINICAS , CENTROS MEDICOS Y

1

9 – 153

ARTICULO RAMO DESCRIPCIÓN DEL ARTICULO CANT VALOR ASEGURADO

0     82   2                    0URÓLOGO   $ 
0          0                     INCLUSIÓN SE COBRA A PRORRATA.   $ 
0          0                        $ 
0          0                     GRUPO A:  VINCULO LABORAL.   $ 
0          0                        $ 
0          0                     ANESTESIÓLOGOS, GINECÓLOGOS Y GINECOBSTETRAS, NEUROCIRUJANOS $1.500.000   $ 
0          0                     II– ESPECIALISTAS EN CIRUGÍA, UROLOGÍA, OFTALMOLOGÍA, RADIOLOGÍA.  $1.200.000   $ 
0          0                     III– DEMÁS MÉDICOS.  $800.000   $ 
0          0                     IV– ODONTÓLOGOS, ORTODONCISTAS. $500.000   $ 
0          0                     ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––   $ 
0          0                     GRUPO B: PERSONAL ADSCRITOS O AUTORIZADOS   $ 
0          0                     ANESTESIÓLOGOS, GINECÓLOGOS Y GINECOBSTETRAS, NEUROCIRUJANOS $1.000.000   $ 
0          0                     II– ESPECIALISTAS EN CIRUGÍA, UROLOGÍA, OFTALMOLOGÍA, RADIOLOGÍA.  $800.000   $ 
0          0                     III– DEMÁS MÉDICOS.  $600.000   $ 
0          0                     IV– ODONTÓLOGOS, ORTODONCISTAS. $350.000   $ 
0          0                        $ 
0          0                     RETIRO DE MÉDICOS NO DA LUGAR A DEVOLUCIÓN DE PRIMAS.   $ 

TOTAL DEL RIESGO $ 0

 TOTAL RELACIÓN DE BIENES $ 0



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0664281–2

DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS 5676     4030 13174033

MEDELLIN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2019 01313174033
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA 8909008419

NIT

 ASEGURADO
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA 8909008419          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
CR 45 # 49 A 16 PISO 10 OFIC 1010

  CIUDAD
MEDELLIN

  TELÉFONO
2516155

CR 45 # 49 A 16 MEDELLIN
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

ANTIOQUIA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

HOSPITALES GENERALES, CLINICAS , CENTROS MEDICOS Y SIMILARES 9 – 153

1

– CLIENTE –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

MEDELLIN
CRA 64B # 49A – 30

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  PROFESIONAL  PARA  CLÍNICAS  Y
HOSPITALES

Página 1

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

    10.000.000.000 10.000.000.000 0 640.000.000     121.600.000       761.600.000* BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS  
                                                

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:
POLIZA NUEVA

29–OCT–2019 29–OCT–2020

29–OCT–2019 29–OCT–2020 365 $640.000.000 $121.600.000 $761.600.000

1 $10.000.000.000,00 $0,00 $10.000.000.000,00

SETECIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01–13–053 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS
DEBERES.

–VER  CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
–VER  INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTÍCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

102 – NEGOCIOS CORPORATIVOS

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 RC4 2816 189 01 PESO COLOMBIANO

CEDIDO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE COASEGURADORAS
  NOMBRE DE COASEGURADORA   %PARTICIPACIÓN  PARTICIPACIÓN
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.                                              50,00 320.000.000
CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.                                       50,00 320.000.000

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  CÓDIGO   NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN   PRIMA
5676 DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGU SEGUROS GENERALES SURAMERICANA CORREDORES                    100,00 320.000.000

124999 CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S. CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE S DIRECTO                       100,00 320.000.000

 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD  TIPO DE DOCUMENTO  RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA
01/06/2009 13 – 18 P 12 F–01–13–053



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0664281–2

DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS 5676     4030 13174033

MEDELLIN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2019 01313174033
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA 8909008419

NIT

 ASEGURADO
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA 8909008419          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
CR 45 # 49 A 16 PISO 10 OFIC 1010

  CIUDAD
MEDELLIN

  TELÉFONO
2516155

– CLIENTE –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

MEDELLIN
CRA 64B # 49A – 30

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  PROFESIONAL  PARA  CLÍNICAS  Y
HOSPITALES

Página 2

  TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

VÉASE CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES ADJUNTAS.                            



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0664281–2

DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS 5676     4030 13174033

MEDELLIN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2019 01313174033
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA 8909008419

NIT

 ASEGURADO
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA 8909008419          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
CR 45 # 49 A 16 PISO 10 OFIC 1010

  CIUDAD
MEDELLIN

  TELÉFONO
2516155

CR 45 # 49 A 16 MEDELLIN
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

ANTIOQUIA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

HOSPITALES GENERALES, CLINICAS , CENTROS MEDICOS Y SIMILARES 9 – 153

1

– CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

MEDELLIN
CRA 64B # 49A – 30

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  PROFESIONAL  PARA  CLÍNICAS  Y
HOSPITALES

Página 1

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

 COBERTURA  VLR. ASEGURADO  VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE  PRIMA  I.V.A  PRIMA + IVA

    10.000.000.000 10.000.000.000 0 640.000.000     121.600.000       761.600.000* BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS  
                                                

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
  DESDE                                  HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA CP IVA TOTAL A PAGAR                 

   VALOR A PAGAR EN LETRAS       

 VIGENCIA DEL SEGURO
  DESDE                                         HASTA

 NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES   VALOR ASEGURADO   VALOR INDICE VARIABLE   TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:
POLIZA NUEVA

29–OCT–2019 29–OCT–2020

29–OCT–2019 29–OCT–2020 365 $640.000.000 12,00 $121.600.000 $761.600.000

1 $10.000.000.000,00 $0,00 $10.000.000.000,00

SETECIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DELCONTRATO DEL SEGURO: "LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATOY DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE
LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO".
ELPRESENTE CONTRATO SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA  01–13–053 , LAS CUALES SE ADJUNTAN

EL TOMADOR, ASEGURADO, BENEFICIARIO O AFIANZADO, SE OBLIGAN A ACTUALIZAR ANUALMENTE O AL MOMENTO DE LA RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA, LA INFORMACIÓN
CONTENIDA EN EL FORMULARIO DE VINCULACIÓN DE CLIENTES Y SUS ANEXOS Y A ENTREGAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE. A SU VEZ, LA COMPAÑÍA TIENE LA
FACULTAD DE CANCELAR EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO AUTORIZADO POR EL RÉGIMEN LEGAL PROPIO DE CADA CONTRATO, EN CASO DE DESATENCIÓN A ESTOS
DEBERES.

–VER  CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, Y ANEXO DE HMACC Y AMIT
–VER  INFORMACIÓN DE AMPAROS, ARTÍCULOS Y BIENES ASEGURADOS EN DOCUMENTO ADJUNTO

102 – NEGOCIOS CORPORATIVOS

RAMO PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA

  NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER

013 RC4 2816 189 01 PESO COLOMBIANO

CEDIDO
  COASEGURO

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA
IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN
CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA
PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR  SURAMERICANA SU VALOR.

  PARTICIPACIÓN DE COASEGURADORAS
  NOMBRE DE COASEGURADORA   %PARTICIPACIÓN  PARTICIPACIÓN
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.                                              50,00 320.000.000
CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.                                       50,00 320.000.000

  PARTICIPACIÓN DE ASESORES
  CÓDIGO   NOMBRE DEL ASESOR   COMPAÑÍA   CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN   PRIMA
5676 DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGU SEGUROS GENERALES SURAMERICANA CORREDORES                    100,00 320.000.000

124999 CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S. CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE S DIRECTO                       100,00 320.000.000

 FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE UTILIZA TIPO Y NUMERO DE LA ENTIDAD  TIPO DE DOCUMENTO  RAMO AL CUAL PERTENECE IDENTIFICACION INTERNA DE LA PROFORMA
01/06/2009 13 – 18 P 12 F–01–13–053



   REFERENCIA DE PAGOCIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO
0664281–2

DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS 5676     4030 13174033

MEDELLIN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2019 01313174033
 INTERMEDIARIO   CÓDIGO   OFICINA   DOCUMENTO NÚMERO

 TOMADOR
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA 8909008419

NIT

 ASEGURADO
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA 8909008419          

NIT                           

 BENEFICIARIO
TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO
CR 45 # 49 A 16 PISO 10 OFIC 1010

  CIUDAD
MEDELLIN

  TELÉFONO
2516155

– CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

MEDELLIN
CRA 64B # 49A – 30

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

Seguros Generales Suramericana S.A. www.suramericana.com

SEGURO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL  PROFESIONAL  PARA  CLÍNICAS  Y
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VÉASE CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES ADJUNTAS.                            



  CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN   PÓLIZA NÚMERO

0664281–2/
  INTERMEDIARIO

DELIMA MARSH S.A. LOS CORREDORES DE SEGUROS
  CÓDIGO

5676     
  OFICINA

2816
  DOCUMENTO NÚMERO

13174033

MEDELLIN, 08 DE NOVIEMBRE DE 2019

  TOMADOR Y ASEGURADO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA 8909008419
NIT

 BENEFICIARIO

TERCEROS AFECTADOS                     

  DIRECCIÓN DE COBRO

CR 45 # 49 A 16 PISO 10 OFIC 1010
  CIUDAD

MEDELLIN
  TELÉFONO

2516155

CR 45 # 49 A 16 MEDELLIN
  DIRECCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO   CIUDAD   DEPARTAMENTO  DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

ANTIOQUIA SECTOR SERVICIOS
CODIGO

ACTIVIDAD
  ACTIVIDAD

  DESCRIPCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO RIESGO No

HOSPITALES GENERALES, CLINICAS , CENTROS MEDICOS Y SIMILARES 9 – 15

1

FIRMA ASEGURADOFIRMA AUTORIZADA

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA
CLÍNICAS Y HOSPITALES
Certificado individual

– CLIENTE –

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DIRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:

Seguros Generales Suramericana S.A

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS REGIMEN COMÚN

www.suramericana.com Página 1

CRA 64B # 49A − 30
MEDELLIN

COBERTURAS DE LA PÓLIZA

COBERTURA VLR. ASEGURADO VLR. MOVIMIENTO
% ÍNDICE
VARIABLE PRIMA I.V.A PRIMA + IVA

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS     10.000.000.000     10.000.000.000 0 640.000.000    121.600.000        761.600.000

 VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DÍAS PRIMA DEL RIESGO

$640.000.000
IVA DEL RIESGO TOTAL DEL RIESGO

   VALOR DEL RIESGO EN LETRAS
 SETECIENTOS SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/L

 VIGENCIA DEL SEGURO
DESDE                                   HASTA

NÚMERO DE RIESGOS VIGENTES VALOR ASEGURADO VALOR INDICE VARIABLE TOTAL VALOR ASEGURADO

  DOCUMENTO DE:

POLIZA NUEVA

29–OCT–2019

29–OCT–2020

29–OCT–2019 29–OCT–2020 365 $121.600.000 $761.600.000

$10.000.000.000,00 $0,00 $10.000.000.000,00

VIGENCIA DE MANTENIMIENTO 
DESDE         HASTA

29–OCT–2020

No aplica

  DEDUCIBLES

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLINICAS: 25% de la pérdida, mínimo
COL$ 30000000.



El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se
definen detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de
sus amparos adicionales.
La mora en el pago de la prima de la presente p¾liza, o de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho a la
compa±Ýa de seguros para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la
expedici¾n de la p¾liza.

Para mayor informaci¾n contßctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com

Valor Prima

I.V.A.
Total a Pagar

Informaci¾n del Riesgo: La informaci¾n del riesgo asegurado y la periodicidad de la prima se encuentran detallados en las condiciones particulares de la p¾liza.

Gastos Exped.

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador
Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝaA±o Mes DÝa Hora

V
I
G

I
L

A
D

O

SU
PE

RI
N

TE
N

D
EN

CI
A 

FI
N

AN
CI

ER
A

Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

D
E 

CO
LO

M
BI

A
(571) 326-6200 PBX
(571) 319-0300
(571) 319-0400
(571) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal:
JosÚ Federico Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n:
Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57)(1) 6108161
Fax:(57)(1) 6108164. Bogotß-Colombia Correo electr¾nico:defensoriachubb@ustarizabogados.com
Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com

P¾liza Ant.:

Ramo

12 RESPONSABILIDAD 01 Poliza Nueva   42642     0

09 MEDELLIN 2019 10 29 00 2020 10 29 24 2019 11 20

KR 45# 49A 16
8909008419
MEDELLIN

COMFAMA

KR 45# 49A 16

8909008419

MEDELLIN

TERCEROS AFECTADOS

ND

      11111

-

41070 DELIMA MARSH MEDELLIN 15,00
COASEGURO ACEPTADO

COMPAÐIA SURAMERICANADE SE ( 180 )
POLIZA 6642812 DOCMTO. 174033
% PART. 50.00 VR.COM.

        320.000.000,00 $COP
0,00 $COP
0,00 $COP

        320.000.000,00 $COP

_ . _
INT- SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACION DEL 50% SOBRE EL COASEGURO ACEPTADO DE LA POLIZA LIDER
0664281-2 CERTIFICADO 01313174033 AMITIDO POR SURAMERICANA DE SEGUROSE

ARCHIVO

12004264200000

COMFAMA
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CHUBB - COLOMBIA Fecha: 2019/11/20

--------------------------------------------------------------------------------
| Hoja Matriz de: OTROS |
--------------------------------------------------------------------------------
Ramo: |cod.|Tr.|Nro. Poliza|Nro. Anexo |T.Ane| Cod.Multinal. |
 RESPONSABILIDAD CIVIL |12 | 01 | 42642 | | 0 | |

Operacion:POLIZA NUEVA 18 OPERACION ORIGINAL

--------------------------------------------------------------------------------
T.Pol. |Periodo |T. Seg. |T.Neg. 1 | Mod. Seguro 0|CON: | |
                                COMERCIAL EXTRACONTRACTUA
--------------------------------------------------------------------------------
| Forma Lucro | Coaseg. |Periodo |Poliza | Pol.Rel/Autor|
| Cesante | Pactado %|Indemn. Meses|Acomod. N | / |
                 Negocio 40 No Jumbo
================================================================================
Departamento....: ANTIOQUIA | Cod.............: 09
Sucursal........: MEDELLIN | Cod.............: 09
NombDELIMA MARSH MEDELLIN | Cod. Agente.....: 4-1070
| | Coms.Agente..: %/ 15.00%
--------------------------------------------------------------------------------
Tomador.........: COMFAMA | Nit. CC.........: 8909008419
Direccion.......: KR 45# 49A 16 | Ciudad........MEDELLIN
Asegurado.......: COMFAMA | Nit. CC.........: 8909008419
Direccion.......: KR 45# 49A 16 | MEDELLIN
Beneficiario....: TERCEROS AFECTADOS | Nit. CC.........: 11111
Direccion.......: ND | -
Moneda..........: PESOS | Cod.............: 00
Tipo de Cambio..: | |
--------------------------------------------------------------------------------
| V I G E N C I A S: POLIZA | DOCUMENTO |Calculo: 2=Corto Pl. |
|Ter Dias Emision Desde Hasta | Desde Hasta | Prima 3=Prorrata |
| 12 366 20191120 20191029 20201029 | 20191029 20201029 | 3 4=Especial |
--------------------------------------------------------------------------------
Tipo de Negocio.: 180 Coaseguro Acept. % 50.00
ó Aceptacion....:
Coaseguros......: COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUR | Poliza Lider |Doc Lider |
Aceptados ......: % Participacion 50.00% |6642812 174033 |
================================================================================
Nro.|Bien|Cod|Des| Descripcion del Riesgo: Suma A/da. Anual
 de |A. o|de |cr.| Decl|Ram|Dias |Lim.Max.Asegurado |
Rsgo|Tray|Amp|Amp|Bien Asegurado arac|Esp|Lucro|Lim.Max.Despacho. |
--------------------------------------------------------------------------------
001 |001 |44 |MDM|EDIFICIO N| 12| | 5000.000.000,00
TOTAL VALORES 5.000.000.000,00

================================================================================
Des|Vlr.A/ble/* Valor |Su| Tasa | V a l o r | * D e d u c i bl e s * |
Amp|Valor Base*Despacho|ma| Basica| P r i m a | % | V a lo r |
--------------------------------------------------------------------------------
MDM| 5000.000.000,00 | S| 0,000| 320.000.000,00 0,000|
TO 5.000.000.000,00 320.000.000,00 ...TOTALES
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CHUBB - COLOMBIA Fecha: 2019/11/20

--------------------------------------------------------------------------------
| Hoja Matriz de: OTROS |
--------------------------------------------------------------------------------
Ramo: |cod.|Tr.|Nro. Poliza|Nro. Anexo |T.Ane| Cod.Multinal. |
 RESPONSABILIDAD CIVIL |12 | 01 | 42642 | | 0 | |

Operacion:POLIZA NUEVA 18 OPERACION ORIGINAL

--------------------------------------------------------------------------------
  Continuacion de la pagina Anterior
  ==================================
================================================================================
Nro.| Direccion riesgo / Desc. Actividad |Codigo|Codigo |Grupo|Clasi|
Rsgo| |Ubica.|Ocupac.|Const|fica.|
--------------------------------------------------------------------------------
001 | KR 45# 49A 16 OTROS | 7011| | |
======================= COASEGUROS CEDIDOS =================================
================================================================================
Clausulas y Textos: |
------------------ |
INT- SE CONTABILIZA NUESTRA PARTICIPACION DEL 50% SOBRE EL COASEGURO
ACEPTADO DE LA POLIZA LIDER 0664281-2 CERTIFICADO 01313174033
  AMITIDO POR SURAMERICANA DE SEGUROSE



Certificado de Cesi¾n de Reaseguro
Certificate of Reinsurance Cession

Confirmamos por medio del presente la cesi¾n facultativa aceptada por ustedes, de acuerdo a los terminos y
condiciones detallados a continuaci¾n.
We hereby confirm the Facultative cession accepted by you in accordance with the terms and conditions, as follows:

Certificado N░

Asegurado
Insured

Codigo Multinacional
Multinational Code
Poliza Local No.
Local Policy No.
Endoso No.
Endorsement No.
Ubicaci¾n
Location
Ramo
Line of Bussines
Vigencia
Policy Term
Bienes Asegurados
Insured Properties
Moneda
Currency
Suma Asegurada Total
Insured Amount
Prima Total
Premium
Su Participaci¾n Suma
Your Share Sum
Su Participaci¾n Prima
Your Share Premium
Reserva de Primas
Premium Reserve
Comisi¾n
Commission
Saldo Neto
Net Balance
Observaciones
Observations

Los demßs tÚrminos y condiciones se muestran en documento adjunto, mismo que deberßn revisar y, en caso de estar
conformes, devolver copia firmada del presente.
The other terms and conditions are shown in attached document, which you should revise and return signed copy as acceptance
confirmation.

Reasegurador
Reinsurer

Cedente
Cedent

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

GCP/ 12-00000

COMFAMA

        Rcc Treaty

0042642

00000

KR 45# 49A 16 MEDELLIN

RESPONSABILIDAD

2019/10/29 a 2020/10/29

PESOS

 5,000,000,000.00

320.000.000,00

 5,000,000,000.00

320.000.000,00

320.000.000,00

CONTRATO
POLIZA NUEVA

Santa Fe de Bogotß 20 de NOVIEMBRE de 2019



A

P¾liza Endoso Certificado Nro.

Reasegurador Broker

Asegurado

LÝnea de Negocio MIultinal RCC Treaty

Location TpoCbr CshFlw Usa

Operaci¾n

Moneda Cambio Emisi¾n Vigencia

SpcRsk

Certificado de Cesi¾n de Reaseguro
Anexo "A"

Distribuci¾n de Reaseguro

Ssb Cobertura % Cedido Suma Cedida Prima Cedida Comisi¾n % Comisi¾n Reserva % Reserva

REAR33A

Endoso Ref.

0042642 00000 12-00000 01 POLIZA NUEVA

00 2019/11/20 2019/10/29

08909008419-COMFAMA

-

7 ********

2020/10/29

0000000

20/11/2019
18:23:34

12 MEDICAL 5000,000,000.00     320,000,000.00

SUBTOTAL 5000,000,000.00     320,000,000.00



A

P¾liza Endoso Certificado Nro.

Reasegurador Broker

Asegurado

LÝnea de Negocio MIultinal RCC Treaty

Location TpoCbr CshFlw Usa

Operaci¾n

Moneda Cambio Emisi¾n Vigencia

SpcRsk

Certificado de Cesi¾n de Reaseguro
Anexo "B"

Distribuci¾n de Reaseguro

Ssb Cobertura Distribuci¾n de Suma Distrib. de Prima Comisi¾n Total

REAR33A

Endoso Ref.

Reserva

0042642 00000 12-00000 01 POLIZA NUEVA

00 PESOS 2019/11/20 2019/10/29

08909008419-COMFAMA

7 ********

2020/10/29

0000000

20/11/2019
18:23:34

RETENIDO
12 MEDICAL 5000,000,000.00     320,000,000.00     320,000,000.00

5000,000,000.00     320,000,000.00     320,000,000.00

5000,000,000.00     320,000,000.00     320,000,000.00



 CHUBB - COLOMBIA Revision LISTADO DE CONTROL - RESPONSABILIDAD CIVIL 12 -12 HOJA: 1

 CHUBB - COLOMBIA 12 - 12

 EMITIDO: 2019/11/20 18.22.33 ___REASEGURO___ REA031

Poliza... 42642

Endoso... Ref

 Operacion: 01 Emision:2019/11/20 Vigencia:2019/10/29-2020/10/29
 Moneda: 00 Cambio:
          T030
 No.RIMET T030 Periodo 1910 Ramo Emis. 12 Ramo Espec. 12
    Tp Tip Contr Ca
 No Ds Rea Reasg ______Limite_____ _____En_Exceso___ ____%___ pa __Prima_Pactada___ ______Comision______ _______Reserva______
 01 NA RET 100.0000 11
 02 NA RET 100.0000 21
 03 XL RET 150,000 21
 04 XL XL1 PZ2B 4,850,000 150,000 21
             05190                                     100.0000 20190701 20200630
 DISTRIBUCION REASEGURO
 DISTRIBUCION REASEGURO
 Itm Ssb Cb _______Comision_______ ________Reserva_______
 Codigo_y_Nombre Reaseguradora %Cedido __Distrib.Suma___ __Distrib.Prima__ Valor % Valor %
                                  Sbtotal
                                  Tot Ret
                                  Tot Ced
                                  Totales
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